RES. 787/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0004808, Ent. N° 1062/16)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 62/2012 para la contratación de una empresa de consultoría para la Elaboración del Plan de Desarrollo de la Infraestructura de Transporte y Logística de acceso a la Zona Portuaria de la ciudad de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013, este Tribunal acordó no formular observaciones a la contratación de referencia; una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de U$S 1:098.000 IVA incluido a favor de ICEACSA CONSULTORES SLU, atendiéndose U$S 384.300 con cargo al Ejercicio 2013 y el saldo con cargo al Ejercicio 2014 previo control de su imputación al objeto del gasto y del cumplimiento de lo dispuesto en Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

 2) que en Sesión de fecha 28 de enero de 2015, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones; y 2) Devolver las actuaciones.” En dicha oportunidad el Tribunal se expidió respecto del pago directo del 40% del IVA facturado; 

 3) que en Sesión de fecha 28 de enero de 2015, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones a la modificación proyectada; 2) Comunicar a la Contadora Auditora; 3) Devolver las actuaciones.” En dicha oportunidad el Tribunal se expidió respecto de la reprogramación de la ejecución presupuestal; 
4) que en la oportunidad se remite Resolución dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, de fecha 24 de julio de 2015, mediante la cual se amplía por 280 días, a partir del 5 de febrero de 2015, el plazo contractual de la Licitación Pública Nº 62/012, convocada para la “Elaboración del Plan de Desarrollo de la Infraestructura de Transporte y Logística de Acceso a la Zona Portuaria de la Ciudad de Montevideo”, adjudicada a la consultora ICEACSA CONSULTORES SLU; 

                                   5) que asimismo se remite Resolución dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, de fecha 30 de octubre de 2015, mediante la cual se amplía por 120 días, a partir del 12 de noviembre de 2015, el plazo contractual de la Licitación Pública Nº 62/012, convocada para la “Elaboración del Plan de Desarrollo de la Infraestructura de Transporte y Logística de Acceso a la Zona Portuaria de la Ciudad de Montevideo”, adjudicada a la consultora ICEACSA CONSULTORES SLU; 

                                           6) que luce solicitud efectuada por el Director Nacional de Vialidad, de fecha 26 de octubre de 2015, de nuevo plazo de ampliación para los trabajos a realizarse en el marco de la Licitación de referencia, a partir de la fecha de vencimiento, por el término de 120 días a partir del 12 de noviembre de 2015; 

            CONSIDERANDO: 1) que en el caso, corresponde destacar lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F, el cual establece que “Las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse (…)”.  Lo preceptuado implica la existencia de un contrato vigente, de no existir dicho contrato no hay prestaciones objeto de los mismos ya que el contrato ha dejado de existir en la vida jurídica;   

 2) que en el caso se efectuaron dos ampliaciones de plazo dispuestas por la Administración en dos oportunidades diferentes (280 días y 120 días), habiéndose dispuesto la primera de ellas el día 24 de julio de 2015 (por 280 días) a partir del 5 de febrero de 2015, esto es, la Administración pretendió efectuar una ampliación de forma retroactiva al advertir que el plazo del contrato se encontraba vencido, lo que no resulta ajustado  a Derecho; 
 3) que la primera ampliación de plazo se dispuso por la Administración en julio de 2015, habiéndose remitido a este Tribunal en marzo de 2016; 
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de las dos ampliaciones.

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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